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En atención al informe secretarial que precede y conforme a la solicitud elevada 

por la parte ejecutante, se dispone: 
 

No se accede a la petición de renovación de la inscripción de la medida cautelar 
de inscripción de embargo, respecto del bien inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria número 157-86137 de la ORIP de esta ciudad, que como 
de propiedad de la parte aquí ejecutada, fue denunciado en su momento por 
parte de la entidad bancaria demandante, en razón que, conforme a lo reglado 
por el artículo 64 de la Ley 1579 de 2012, el término de los diez (10) de 

caducidad de vigencia dicha medida, ya feneció, dado que la misma fue inscrita 
por el registro público el día 9 de mayo de 2023, tal y como lo reporta la 
anotación número 07 del citado folio de matrícula inmobiliaria, y antes de tal 
data, ni la parte aquí ejecutante, hizo la solicitud que hoy eleva, ni este estrado 
judicial así lo solicitó a la oficina pertinente. 
 

Sin embargo, y en la medida en que este proceso, aún no ha terminado 
legalmente, bien por causa de pago, ora por remate del bien inmueble 
embargado, u otra causa, la mentada medida cautelar debe mantenerse, en la 
forma como ha sido decretada, ya que tampoco se dan los supuestos 
consagrados en el numeral 4o del artículo 597 del C.G.P., en concordancia con 
el artículo 461 de la misma obra procesal.  

 
En consecuencia, en este último evento, se ordena oficiar a la ORIP de esta 
ciudad, a costa de la parte interesada, para que la medida cautelar en comento 
se mantenga, hasta nueva orden de este Despacho, y en el evento de que o el 
aquí demandado o terceros interesados, con derechos sobre el bien, soliciten 
de la misma, su levantamiento por virtud del citado artículo 64 de la ley 1579 

de 2012.  Ofíciese y déjese constancia.  
 

Notifíquese. 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 
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